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DEL

MINISTERIO 'DE LA GUERRA

LUQUlIl

.~'. EV' .,' ~." f J\ ,... , de Oliver de que se halla en posesión;según acredita con
C} .Í... r...;...l...(~L : el testimonio de la real carta de sucesión que acompaña.

____~_=="""""="""""========~; De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento- y
; demás efectos. Dios guarde á V. E. m.ucho~ a~os. Ma-

drid 9 de enero de 1906..

StiESr.;CRE'l'A:RíA

BAJAS

. SeñOr General del cuarto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Según participa á este Ministerio el' S.~COIÓ). j)';;, +~"lILLEIÜA
General del primer Cuerpo de Ejército, falleció el día 1. o DESTINOS
del corriente mea en esta corte.• el intendente de ejército, ~ .
en situación de reserv~, Di Eduardo Agustín y ?a~do. í Excmo. Sr.: El &y «l. D.-g;)· na, te-nioo á; bien dis·

De rea~ or~en lo dlg~ V. E. p~l'a su conOCImIento y ( poner. que los jefes y oficiáIs$' de A:rtill6rt~ eomt>rendidos
fines .consIgUIentes. DlO~ guarde a V. E. muchos años. f en la siguiente relación, que principia Cml ». Francisco
MadrId 10 de enero de 1906. ¡ Salavera y Salvad<w y termina con D. ~lifle'Iracheta

LUQUE ~ y Mascort, pasen á sarviplos desGnos que 1m. la misma
Señor Ordenador de pagos de Guerra. I se les señalan.

i De real orden lo digo á V. E, pam. 1m. oonocimiento y
····.t.·_" J dem~Gí~. DiO'fJguarde á: V.:ID. mooD.Qliattoa. Ms.·
DESTINO~ drid 10 de enero de 1906.

LUQUB

LUQUE

. Sefior Ordenador de pagos de Guerra..

"Se1í.ores Generales d~i'R~,rg,,~~,~dA; CU&~,o" quinto,
i sexto y séptim.q.Q,u.e:r;p,Q$,d.e ~lf}.rGitp.x ~pjtáp. general
• de Galicia. '.' ., '" _,HJ

Relacüm.~ fe cita
Tiauitmte ~l,

D. FrancisooSala'Vent y Salvrtd-or; éXC'edent\:l en la cuar·
Sefior Gobernador militar de Melilla y plazas ~norWl ta región, al priÜl.er·tegimieh'to·~montafia.

de. Mrica. (.loma~dp,q,w. ,"

Seflores General del segundo Cuerpo.de ejército y Ordena· l'D. José Rivera y A'tienza., exced'$Ilte ~, la primera re-
dor' de pagos de Guerra. , ~: ' gión, á la comaudanciade SSR Sebaman;

,,._>~-....... _.~_.. " . ; CaBitM~\> , ..1.. ••

\ D. Carlos Lirón y A~uso, de la fubriua'.d'0'Il1mhia, al par·
ncOION DI INJA:W1"El\ÍA. ~ que regional ~ Madrid.

TITULOS NOBILIARIOS ~ ) José Cifuentes y Rodríguez, del: tfiOft regimiento
;¡ montado, á la fábrioode 'Ilrubia.

hmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi.: »Joaquín Calderón y Ozor.es,vuelto á activo de super-
tán de Infantería, en situación de supernumerario sin : numerario en la séptima reg~ón, á la comandancia
sueldo en esa región, don Ramón Despujol y Sabater, . del Ferr<ll.
el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se le anote ¡ ) Juan Aguirre y Pef'íarauda, de la comandancia del
en todos sus dOCUmeIltos. militw..es el título de marqués '1 ' Ferrol, á la Subinepwciónde la eegundra. región.

;J

Excmo. Sr.: El Ray (q. D. g.) ha -oonido á bien nomo
brar ayudante de campo de V. E. al comandante de Es·
tado Mayor. a,. Qabriel Mo.rales Manmgutia, que actual·
:mente. desempeña el cargQ. de. jefe de Estadp. Mayof de la
segunda brigada de la cuarta división. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid. 10 de euero. da 1906.
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LUQUE

LUQUE

D. O. n'lim. 7

ReZaciém que $e cita

D. Jaime Pascual Navarro.
:t Agapito Rodriguez Fernández.
:t Mariano Martinez Molera. '
:t José de la Rosa RodrígueZ'.
:t Esteban Mohino Toribio.
» Laureano Garcia Prieto.
J Juan Gómez Alvarez.
> Andrés Oastelló Jardín.
> Francisco Oarrión Ortiz.
> Manuel Barraquero Rojas.
:t Gabriel Oafiamares Barahona.
> I!'abián Suero Fernández.
> Daniel Pérez García.
• Francisco Trapote González.
:t Francisco Pedrosa Relanzón. .
J Antonio Sanmamed Bernárdez.

Madrid 10 de enero de 1906. LUQl1É

,

D. Julio Zaragüeta y Urquiola.
) Mario Jiménez y Ruiz.
• Rafael Serra y Astrain.
:t Eduardo Gómez-Acebo y Echevarrfa.
) Mariano Sáinz y Ortiz de Urbina.
) Federico Bassa y Forment.
) José Gutiérrez y Juárez.
:t Manuel Pérez-Beato y Blanco.
:t José Rivadulla y Valera.
:t Andrés Fernández y Mulero.
:t Luis Palanca y Martinaz.
:t José Vallespin y Cobián'.
) José Tejero y Ruiz.
:t José Oabellos y Diaz de la Guardia.

Madrid 10 de enero de 1906. LWQUE

Seilor •••

MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Visto eLescrito de V. E. fech~ 2t de
noViembre ultimo, con el que remitió á esté Mínist'erio él
proyecto de <Depósitos para agua en el hospitál mTIitar
de S~vi1la), redactado por la comandancia de Ingenieros
de dIcha plaza, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar .el mencionado proyecto y dieponer que su presupuee~

to, unportante 1.610 pesetas, sea cargo á la dotación del
Material de Ingenieros. '

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y den;tás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
MadrId 9 de enero de 1Q06. .

Sef10r General del segundo Cuerpo de ejército.
Sefior Ordenador de pagos de Guerra. '

11 e;r;¡,ero 1906

-~-

1letáciim~ ie cita
'D.
Tementes coroneles

'lf.'Ju1ffi de Pagés y Yillán.
, Rafael Moreno y Gil de Borja.
, Alvaro de la Maza y Agar.
, .lj}duardo Mier y Mima.
, Manuel Revest y Oastillo.
:t Antonio Los Arcos y Miranda..
:t Juan Montero y Montero.

Comandantes.
D. Eusebio Jiménez Lluesma.

:t. RAfael Melendreras y Lorente. .
:t Alejandro Rodríguez.Borlado y Alvarez.
s BÑtasar Montaner y Bennazar.
~ ¡r'deé 'de Montero y Torres.
:) Antonio Oáta!á y Abad.
:t Miguel de Ojinaga y de Zuazo.
; José Oamps y Oliver.
:i Mariano de Solfa y G6mez de la Cortina.
~ Juan Maury y Urive. ,
:) José Castafión y Valdés.
:t Eugeni~de Carlos y Hierto.
:t Juan R~cacho y Arguimbau.
.¡ Seo~tián Oarsi y Rivera.
~ ViOOD:t:e Garcis y del Oámpo.
:t Oayetano Fúster y Martí.

Capitanes
D. Laura_no Maciá y Valcáreel.
~ S1;llvador Garcia de Pruneda y Arizón.
• Domingo Sala y Mitjans.
• Ubaldo Aspiazu y Artazu.
:t Federico García y Vigil.
:t Enrique Oánovas y Lacruz.
:t José Ortega y Parra..
:t Gumersindo Fernández y Martinez.
:t Ricardo Requena y Martinez.
:t. Franeisco Galcerán y Ferrer.
:t Aristides F'ernández y Matheus.
:t Felipe Gómez y Oareer.
:t Julio Guijarro y Garcia Ochos,.

Primeros tenientes
D. José de la Gándara y Cividáne~.

:t Antonio Pérez y Barreiro.
:t Félix Gonzále:li y Gutiérre:li.

78

D. Fe~pe Iracheta.y Mascort, ascendido, del regimiento i
li~ero de Artilleda, 4.- de campa1ia, allS.- regio
mIento montado. .

Y.atirid 10 a. enero de 1996. LUQUE

sEclCt6N DI INGENIEROS
OLASIFICACIONES

, "pit-cúiar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
á .~Ien declarar aptos para el ascenso, cuando por anti
~edad les corr~ponda, á l!ls jefes y oficiales de Inge
~er08 comprendidos en la, sIgUiente relación, que princi-,
pIa ,con D. Juan de Pages y Millán y termina con don
Jose Cabellos y Díaz de la Guardia, por reunir las con
diciones que determina el arto 6. 0 del reglamento de 24 l
de mayo de 1891 (O. L. núm. H~5). I

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y Oir~ar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
demás efectos. , Dios ~arde á V. E, muchos áílos. Ma. á l1ien declarar aptos para el ascenso, cua:ndo por anti~
drld 10 de enero de 1906. güedad les corresponda, á los segundos tementes (EJ. R.)
.' ,_ LUQUB de Ingenieros comprendidos en la siguiente relación, que
Serlor. • • principia con D. Jaime Pascual Navarro y~ con

D. Antonio Sanmamed Bernárdez, por reunir las con
diciones que determina el arto 6.0 del reglamento de 24
de mayo de 1891 (O. L. núm. 195).

DEl tero. orden lo digo á V. E. pAra ro ooftOOimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afies. Ma
drid 10 de enerO de 1906.
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~_q~o~ :p~ 4D~INISTi4QI6~~~4i
CLASIFICACIONES

Oir(Ju~at'. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien declarar aptos para el ascenso, cuando por anti·
gÜ\3dad les corresponda, á los jefes y oficiales de Adminis
tración Militar comprendidos en la siguiente relación,
que principill. con D. Enrique Mesía de la Cerda y ter·
lIlina con D. Felipe Pardiñas y Val, por reunir las con·
diciones que determina el arto 6. o del reglamento de cla· .
sifioaciones de 24 de Il?-ayo. de 1891 (C. L. núm. 1?5~. I

De real orden lo dIgo a V. E. para su conoClmlent<J ,
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 10 de enero de 1906.

LUQUE

Sefior ...
Relación que se cita.

Comisarios de guerra de primera clase

D. Enrique Mesia de la Cerda.
) Félix Martín Miguel.
) Gerardo Aguado Ruiz.
) Enrique Ferrer y Robba.
) Joaquín Salado y Chibras.
) Joaquín Soto y Bobadilla.
) Juliáil Vera-Fajardo y Dalmazo.
> Juan Gutiérrez Lópe~.

> Manuel Biedma y Espino.
> Antonio López Ortfz.
> Alejandro Monteagut y Borrás.
:) Narciso Amorós v Vázquez.
) Martín García-Vao y Camuñas. ,
> Vicente Viqueira y Flores Calderón.
)} Rigoberto .Ferrer y Mira.
> José Sierra y Fernández.
> Enrique Díaz y Fernández·Cossío.
> Lais Arel1ano yLópez.
> Marceliano Cancio y Abajo.
> .Angel Altolaguirre y Duvale.
> Eduardo Biitler y Gutiérrez.
• Miguel Montovio y Zayas.
» Agustín Miró y Bretones.

Oficiales primeros

D. Luis Arias y Mensignac.
> Germán Rodríguez Leira.
> Rafael Butrón y García.
> Pedro Abad y García.
> Alberto Berenguer y Alberti.
; Constantino Sardina y LorenzQ.
> Mariano Ruiz Revilla.
> Amalio Rodríguez Montano.
> Santiago Pérez Diaz.
) Raimundo Villegas y Rico.
> Emilio Sauz Oruzado y Santos.
> Heriberto Rodríguez Brochero y del Río.
) José Motta y Gon?'Mez.
) Guillermo Cid y Farpón.
> Francisco Cayuela y Flores.
> Vicente Eacartín y GÓmez.
) Joaquin Ruiz Aguilar.
:b Inocencio Cuadrado y Cunchillos.
) Amando Esquivel y Bayón.
) Francisco Tello y Taboada.
> José García y Gutililrrez.
> Ricardo Suáre7i Fernández de Soto.
I )(liguel Conde y Marcos.
t Arturo Longoni y Camps.
lt Rafael Soliar y Corona.
» FrnrwiecQ QONI!&do y Se..ntiago . I
.~ Pedro López Antequera.

D. Adolfo Pérez del C~o y,Rqmán.
• Luia Oaja y Pay~n.. l •• •J' •

> Eduardo Pérez In.igo.
> Mariano Beni{c y Cia.
> Pablo Ibáfiez y Martinez.
) Laureano Tenreiro y Se,ijas.
» José Silva y Antón. '
> Antonio Vilella y Sastre.
> Hermenegildo Sánchez Casanova.
> J ulián Herrera y Bárcena.
:» Ricardo Fernández Gareia Monteavl.ro.
> Modesto Cuervo y Guisasola.
:. Manuel Martín Alba.
) Federico Gaztambide y Vilar.
> Vicente Sainz MendíviL
> Luis Ducasi y Ochoa.
) Luis Ruillí Escudero.
) Antonio Navarro y López.
• Antonio González Depris.
> Antonio Ga;rcia Ramos. (
) Félix González Barahona.
> Segundo Sarmiento González.
> Luis Aranllana y Caballero.
> Aurelio Muckada y Lopazo.
t Rafael Morell y Terry.
> Francisco Martín Lunas.
> Fernando Pastrana y del Hierro.
> Manm'l Rivadeneira y Lage.
> Juan Wesolouski y Revuelta.
> Alberto Goytre y Villanueva.
> Gonzalo de Córdoba y Caballero.
t Francisco Esteban Nieto.
> José Ciriquian y Gea.
> Manuel Márquez DíM;."
.> Rafael del Val y de Die?;o.
~. Qlegario Múgica y Vida!. .
,. Manuel Rosillo y Gabarrón.

Ofioiales segundo!

D. Roberto Fontseré y Geni.
> Alberto Pérez Cabello.
> Ricardo Lacal Oter.
> Florentino Contador Rosado.
> Eduardo Bayo Pamies.
, Godofredo Esteban PalIarás.
, Emilio Gareía Martínez.
> Eduardo Armijo Garcia.
> José Gila.bert Soler.
» Silvestre GÓmezRobles.
> José Tems Ginard.
» José LanzarotG Cano.·
> Manuel Macias Abellano.
, En-rique Gouzález Gutiérrez.
• Pedro Tesorero González.
> !.d91fo Medina González.
> Francisco Monguío Vives. .
>. Fernando Pérez Mayorga.
> Enrique Robles Pérez.
> Ramón Tomás Fe-rre.
» Antonio Almela Diaz Crespo ..
, Ramón García Lorenzo.
> Manuel Pineda Lana •.
» Luis Gl'l.lera Yepes, .
> Joaquín Delg~do Blanco.
> Enrique Estévez Esteban.
) Enrique Gros80 Barroso.
,. Fausto GozálvezGÓmez.
> Nicasio .A.gudin A8p~ ..
> Manuel Pina Mí~gtiez:
» ~fael Pére';. Cardón.
,. Angel ~e Diego y GÓmez .
) Alot\S9 Comas Medina.

...,' ...
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D•.-Juan Arnaldo Borre<lá.
:. A:rriable Argñelles Urquijo.
:. Julio González Alboreca.
:. Federico Martín Gordo.
:. Manuel Seco Sánchez.
:. Eugenio Sepúlveda Molina.
:. Angel Marcos Jiménez.
:. Cesáreo Tejedor Vigar.
:. Alfredo Ramón Laca.
') Antonio G6mez Redolf.
:. Antonio Micó Espa1'la.
:. Luis Chapuli Menditivar.
:. Felipe Pardinas Val.

Madrid 10 de-enero de 1906. LUQUB

...

1
(c. L. núm. 500), 22 de agosto de 1893 (C. L. núm. 298)
y arto 10 de la de 12 de agosto de 1898 -(C. L. núme
ro 277), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado

Ipor la Ordenación de pagos de Guerra, se ha servido
desestimar la petición del intereslido, el qt!~ deberá
81'tenerse á la clasificación que Ese le hace pol'.laor€len

j cii'eUlar de 2 de diciembre próximo pl:t8ad-o (D~ O. nú¡mero 270).
~ De real orden lo digo á V. E. para en conoei.miEm.to
~ y demás efectos. Dios guarde á V. E. muehos-añels. Ma
i drid 9 de enero de 190G.
~ ~~

Sefior General del tereer,Ouerpo do ejército.

Sefior Ordenador de pagos da Guerra.

MATERIAL DE HOSPl'l'ALEI

Excmo. Sr.: Por convenIencia 'del servicio, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer se verifiquen las re
mel'flS de material de hospita:les que se citan á continua
ción, efectuándose el transporte por cuenta del Estado y
con aplicación a1'<mp. 8.o,ai'ticlilo único ~del vigente pre·
supuesto••

De real orden lo 'digo á V. K para su conocimiento y
demás efectos. Dios gnarde á V. E. mucllos afl.os. Ma
drid 9 de anero de '1906.

LUQUB

Safior Generald01 tercer Onerpo de ejército.

SefíOl'eB Ganará! del sexto Cuerpo de ejército y Orde
naior de pagos -de &lerra.

.,.: '#

~_que se citan

Desde el de~·tle'ma~ltie-hO!lpitMes de Valen-
cia al hospimI~ -de Alicaftte:

Mantas.............. 40
Capotes.. . . .. .•••.•. 5
Ser-yilltltas. . .. .. . .. • .28
Toallas.. . . . . ..•• . . . . -4

Desde el paJ:que administrativ.o del material de hos
pitales de esta corte al hospHal <JJJili.tar de Alicante:

Cubre~s . " .•_.. i . " . • . • • • • • 30
~antas hltm~8S ,~da Ou.ba.}. , • • • .20

Desde el establ~cirt:fiento debttál'd.e los servicios ad
ministrativo·militares al hospital militar de Bilbao:

Toallas . -. . . . . • • . • • . . . • . . • • . • lB
Madrid 9 de enero,del~OO. LUQUE

" .1....

PREM.J:OS f)E REENGANCHE

Excmo. Sr.: En vista delajp.st,anoia que V. E. cur
tiÓ á este Ministerio .?Qn:,al1 esar:ito .facha 2 de septiembre
último, promovida po:r, l'll .eRJ:g~p.to d,~}..El.éptimo regimiento
mixto de Ingenieros Tomás Montolio Rivas, en súplica
de que le sea abonado el premio del .primer período de
reenganche desde 1.0 de febl'&'ode 1901,6 en su defecto
desde igual día y mes .d!'ll~fio a~tual; y resultando que
el reclamante no reuni6 hasta 01 día 16 da junio último
los seis afias de servicio en filas que son necesarios para
ingresar en el primer período de reenganche, porque los
cuatro que sirvi6 en conc{lpto_ de substituto y los siete
meses y diez y seis días que pasó en uso de licencia por
asunto! propios y como repatriado, no le son computa
bles para los efectos del reenganche, en virtud de lo que
previenen las reales órdenes de 22 de diciembre de 1891

Excmo. Sr,: En vista de la instancia que V. E. curo
s6 á este Ministerio cap su escrito feeha 22 de septiembre
último, promovida por el sargento maestro de banda del
séptimo regimiento mixto de Ingenieros Manuel Olivas
Gabriel, en súplica de que le sea abonado el premio del
primer período de reenganche del mes de diciembre da
1904, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
la Ordenación de pagos de Guerra, ha tenido á bien ac
ceder á la petición del interesado y 'disponer que el cuero
po de referencia reclame los correspondientes devengos
en adicional al ejercicio cerrado de 1904.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Maddd 9 de enero de 1906.

LUQUE

Sefior Gane-ral del tercer Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guem¡.,.

•••
Excmo. Sr.: Én vista de la instancia que V. E. cur..

só á este Ministerio con su escrito fecha 20 de septiembre
último, promovida por el escribiente de segunda clase
del Cuerpo Auxiliar -de Oficinas Militares don Segundo
Lizana Zanuy, en súplica 'de que le sea abonada la di
ferencia de premio del primero al sogundo período de
reenganche, de los meses de abril, mayo y junio últimos,
en los cuales se halló prestando sus servicios como escri·
biente provisional del citado cuerpo y perteneciendo co
mo sargento al regimiento Infanteria de San Quintín
núm. 47, el R~y (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por la Ordenación de pagos de Guerra, ha tenido á bien
acceder á la p&tición del interesado y disponer que el re·
gimiento citado reclame los correspondientes devengos
en adicional al ejercicio próximo palado, previa pro
puesta de alta en el segundo período, justificada en forma
reglamentaria.

De real ordán lo digo á V. 'E. para su conocimiento,.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma·
drid 9 de enero de 1906;

!JUQUE

Sefior General del quinto Cuerpo de ejército.

Sefiores General del cuarto Cuerpo de ejército y Ordena
dor de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Bn vista de la instancia que V. E. cur
só á este Ministerio con su Qscrito fecha 20 de septiembre
último, promovida por el sargento del regimiento lnfan
tería de Otumba núm. 49, don Luis de Francia BeH·
ver, en súplica de que le sea abonada la gratificación de
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continuación en filas de los mQses de febrero y marzo de
1902; y resultando que hecha la deducción del tiempo qne
sirvió siendo menor de 16 a:llos de edad yel que pasó en
la Academia preparatoria militar de Filipinas, no cum
plió los tres afios de servicio computables para este fin
hasta el día 15 de marzo de 1902, no reuniendo por tanto
condiciones para disfrutar la gratificación que pretende,
hasta la revista de abril siguiente, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la Ordenación de pagos de
Guerra, se ha servido desestimar la petición del intere
sado por carecer de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 9 de enero de 1906.

LUQUE

Seí'íor General del tercer Cuerpo de ejército.

Serior Ordena.dor de pagos de Gu~rra.

,." .... Aa.

plinario de esa plaza, en el que solicita autorización para
reclamar en adicionales á los ejercicios cerrados de 1903
y 1904, el premio del primer periodo de reenganche que
correspondió al sargento de dipho cuerpo Antonio Navas
García, desde 1.'1 de marzo de 1903 á fin de igual mes
de 1904, y cuyo abono estuvo en suspenso por hallarse
sujeto á sumaria el interesado, de la cual fué absuelto,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la Or
denación de pagos de Guerra, ha tenido á bien conooder
la autorización que se solicita, debiendo justificar la <li
tada re3lamación con copia del testimonio de la sentencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de enero de 1906.

LUQUE

Serior Gobernador militar de Melilla y plame menores de
.Africa.

Sefio1' Ordenador de pagos de Guerra.-,_..

ir;:' l

LUQUlll
Excmo. Sr.: En vista. del escrito que V. E. cursó á

este Ministerio con fecha 10 de octubre últi;m.o, acompa
fiado de copia de otro del primer jefe d$l batallón disci· Safiol' General del sexto Cuerpo de ejército.

I

Sefior General del sexto Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur-
s6 á este Ministerio con su escrito fecha 8 de noviembre Excmo. Sr.: En vista de la inetancia que V. E. cur
último, promovida por el sargento del regimiento lnían- só ~ este Minist~rio con su escrito fecha 27 ae septiembre
teria de Guipúzcoa núm. 53, Miguel Irañeta Landa, en últImo, :prom~vIda por.el sarge~t.o del ba!'allón Cazado:es
súplica de que le sea abonada la diferencia que existe de ArapIles num~ 9, SlX.to MUlllZ Martmez, en súplica
entre la gratific8.Ción de continuación en filas y el premio ¡ de que sea aclarada la real orde~ de 17 de octubre de
del primer período de reenganche, devengada desde 1.0 , 1902.{D. O. núm. 2S3).en el sentIdo de que se le consi
de octubre de 1904 á septiembre último; resultando que i dere mgre~ado en el prImer perí?do de. reenganche desde
el interesado fué propuesto por el regimiento á que per- 11.0 de abrIl de 1~00 á fi?- de sep~embre de 1901, '1 qu~ le
tenece para el primer período de reenganche en el segun· i sea ab0l?-ada ~a diferenCIa que eXIs~e entre la. gratificaCIón
do trimestre del afio próximo pasado, comprómiso que r de contmuaCIón en filas y el pl'eDllo del prImer período

. admitió la Intervención general de Guerra con sólo el ! de reenganche que le haya correspondido en dicho tiem
beneficio de la gratificación de 15 pesetas mensuales por : po; y :t;es~ltando que con fecha 24 de octubre de 1901 le
no tener adjudicada plaza de reenganchado, y á contar ~ fué ~dJudICada vacante de reeng.anchadol?or la 8ubins
el tiempo, para extinguir la obligación, desde 1.ode sep- ¡ pecCI~n de las tropas de esta reglón á partIr del día Le
tiembre de 1902 en que pasó la primera revista de sar- t del mIsmo mes, el Rey (q. D. g.), de acuerdO' con lo infor
gento con más de seis aflos de servicio en filas; que aIre· i ma?o p~r la OrdenaCI~nde pagos de Guerra, ha tenido
mitir en 19 de septiembre último la Intervención general , á ~Ien dIsponer que mIentra.s ~o justifique debidamente
de Guerra á la Sección de Infantería la relación clasifi- I el mteresado que en 1.0 de abrIl de 1900 le correspondió
cada de aspirantes á ocupar vacante de reenganchado, fi- ~ ocupar pla:za de reengancha~o y no le fU~ ~djudicada
guró en ella el sargento Irafieta Landa con la antigüedad ' por el Submsp~ctor de la regI~n, debe subSIstIr en todas
de 1.0 de septiembre de 1902 ya eitado, por haber tenido! sus partes lo dIspuesto en h CItada real orden de 17 dO'
en cuenta solamente que en ese día comenzaba á extin- j .octubre de 1902, toda vez que cuanto en ella se dispone
guir el primer período y olvidarse de que hasta el 29 de 1se halla perfectamente el?- ~rmonía con la legislación ge
mayo de 1904 no terminó un compromiso sin premio que 1nera~ q~e regula el servICIO de reenganch~s.1 que por
se hallaba sirviendo, y hasta dicha fecha no se puso en , conSIgUIente carece d~ derecho á lo que soliCIta.
condiciones de aspirar á él, según determina la real or· l De real orden lo d~go á V. E. para su conocimient,o
den de 13 de abril de 1899 (O. L. núm. 72); y resultando i Y de:nás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos af...os.
que en ese sentido le ha sido rectificada la.antigüedRd con 1Madrid 9 de enero de 1906.
que debe figurar en la escala de aspirantes, que es la de ' LtJ1QtJE

29 de mayo anteij citado, como ~receptúa la regla oc- '1 Señor General del primer Cuerpo de ejército.
tava apartado (l) de la rea.l orden cll'cular de 14 de enero
de 1904: (C, L. núm. 6), el Itey (q. D. g.), de a,cuerdo Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
Con lo informado por la. Ordenación de pagos de Guerra, _o. ._. _ __
se ha servido desestima,r la petición del interesado por
carecer de derecho á lo que solicita, pues no puede ingre- '~OOIÓN DE JUSTIOIA y AS'D'NIXOS' GJilNEItAtlllS
~ar en el goce dd pramio del primer período hasta que
por riguroso turno de tIontigttedad le corresponda ocupar I R~OOMPENSAS
plaza. de reenganchad?". ; , Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi-

De real orden lo ~Igo a V. E. para SU COnOCImIento tan de Infantería D. José Asensio Ibáñez, en instancia
y de~ás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos afios. que V. E. cursó á este Ministerio con su escrito de 11 de
MadrId 9 de enero de 1906. ' diciembre próximo pasado, el Rey(q. D. g.) ha tenido

LUQUlll á bien concederle la cruz de primera clase del Mérito Mi.
litar con distintivo blanco, como comprendido en las rea
les órdenes de 9 de enero da 1892 (C. L. núm. 9) y 23
de agosto de 1902 (C. L. núm. 205).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afi08. Ma
drid 10 de enero de 1906.
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fJira4ar. Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por
el Dj.r~ci4r g.eneral de la Gu~rdia Civil, el IV3y (q. D. g.)
ha teD,i~á bieP. cQU.Ced.er el empleo 8Uperio~' inmediato
a~ je1e y oOOil\le$ de dicho Cuerpo comprendidos e;u le.
sigui~:p~ ~lAci~lA, qua da prw,w.pio c@ D. ~()

Pueyo Ortega y concluye con D. ~~~~ .t\c~~~\';~9. Ro
camonde, los cuales \:lstán declar..Cl.o~ aptos p~r~ el a,s
Censo y son los ~as antiguo~ en sus re~pActivos ~mpl,o!l;

debiendo dis~ruta.r en los. que s~ le~ co~fiere~, d;~.la e~ecti.
vidad que á cada uno se asigu,l:\o ~n la citada relación.

De real orden lo di~o á V. ~. par~ su conociD;liento
y demás efeotos. D,iofl guar~e a. V. E. mucho~ años.
MfJ,drid 10 de enero de 1906. .

:{JUQUlll
Sl)11or •••

't-'

~lación que 8Q cita

EFECTIVIDAD
JlmpIeN Destino ó .ituación actual :NDUBRJIil Empleo que

se les conilere
Die. llü A.».a

...
Comandante•••• Coml\n<;l~.nc~l/od,~ Valla~olí}.•.•••.•••• D. Re~:i&íoPueyo Ortega ...•••••.•. ~ T. coroneL .... 16 dícbre ... 190ó
Capitán••..••. Pll\na hiayor del 14.0 ter.ci •.•.•..•••• ) Vicente García y Pérez .••..•.••..• Comandante ..•. 16 ídem.••.• 190ó
l.er te_ie.te.... Comandancia de Cádiz..•.•..••..•••. > Ramón Aceituno Rocalllonde•..... Capitán....••.. 16 ídem .... l¡Oó

- .. .
~~~d.1~ de ener~ ~e 1906.

• ••

LUQUE

MATRIMONIOS

~cwo. ~~: ~~~~do á lo solic~l;a.dn por el se
gu.~ ~~i.e,nW. 4~la Co~datnc~. dI;) la ~:tJ.a!d,ia Civil
de 4.-\W~te: t), Jp~'¡ ~~tañ ~er,rero" el Eey (g. D. g.),
q~ ~.\l~d9. 9.oP, ~, ip,i;op;ru;do ~pr es.~ YQ~jp, ~upr~mo en
~3 ~i we~ ~nt~J;lQr" se hll¡ SflfVldo ~9);l.yed~rlE? hCf;)nCla para
c~.J;\tI:~t}~ :m.á.tJ;.lillO:nl,9· CW?, D." Oa:rmen VidI}J. Hernán
det'J, tijÍay~ qu,~ ~ h8¡n; lieIli1odo la!,! fo;rmaJi~d,es preve
nid&s.l?Jl el 1;e{iJ, c;W,c.l:'tltQ d~ 27 de di.c.i.e:r;n.br~. de 19(}1
(O. L. y.ú,W,. ~~). y \Vi ~a I:tJ,a~ 9Id,~ 9irc\l1a.r de 21 de
eJ;).~W d,~ f~:O:i(9: lf l}¡l).m. 2~.

D~ o~en &~!t ¡r. lo di.gt;).á V.E. PIU.!l¡ l:!\l c?no.ciWento
y.d~~ cloo.... tol!-o D~ ~uard,e, á. "{. E. IDM!;J.,oe añila.
~a~~~ld,~.illl.~j). ~ 19()6.

. . l;JUQlm

Safior P-reeidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rilla.

Be:ñ.or~,~~~~l de], ~(lr.cro: CUW1l9 .;te ej.ército y Dire~tQr

ge~r.a\ dlj ~ <?,UWdia Civil.

TRANSPORTES

Excn¡.o. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que I&S 1.026'56 p~setas importe del tren militar for
mado para transportar á Valladolid el ganado y material
del escuadrón de la Academia de Caballería que vino á
esta. corte con motivo de ltl. viBita del Presidente de la
República francesa, se satisfaga. con cargo al crédito de
las ~Qbrll,S que en la. época. del viaje se verificaron.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V, lJJ. muchos afios; Ma
drid 9 de enero de 1906,

. .'

Se,fior ~nw:~ ~e¡ sépti.~,O Cue.rpo dl( ejército.

Sefiores Ordenador de pagos de Guerra y Director de 18
..Academia de Caballería.,

..~.,,~ ..

D¡Sf({·~~~.~Ol,V fJti;'

", 1ft''q~~ 1 .,.~~~nf" ~,. ~t$' ~~~~ú~
1 !t. 1... :1;i;¡¡;la-:.¡iEúiol» ~\;'i, -.r ,.~\U

lS'l'ADO KAYOR t:EN'iJUL DEL EJJmOl'110

ESCUELA GENERAL DE TELEGRAFIA.

En los exámenes vE\rificados €In el Centro ele.ctro
técnico y de comunicaciones al ~rminar el curso es
tudiado el paBado año en la Escuela general de telegra
fía, han sido aprobados las clsses é individuos de tropa
de las distintas unidades de telégrafos comprendidas en
la siguiente relación, 108 cuales, en virtud de lo dispuellto
en el arto 123 del reglamento provisional para la instruc
ción técnica. de las tropas de telégrafos, aprobado por
reales órdenes de 6 de marzo y i3 de junio de 1905
(C. L. núms. 45 y 117), disfrutarán en las lfu;evas cate
gorías telegráficas á que ascienden, la antigüedad del día
3 del presente mes, fecha. de la aprobación de las ac~ de
examen, y dentro de esta antigüedad se colocarán en el
orden correlativo marcado por el de prE'ferencia obtenido
en aquellos.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios gaarde á V. S. muchos
años. Madrid 5 de enero de 1906.

Polavieja

Sefiores coroneles primeros jefes de los regimientos mix
tos de Ingenieros y de. las tropas de Ingenieros de
Mallorca, Menorca, Tenerife y Gran CflJ1aria.



BELA(fION delper.onal telegrafista de las unidades de Telégrafos, aprobado en los exámenes de la es~uel(1 general de
telegrafía, correspondientes al curso del afio 1905, COK expresión de la categoría telegráfica á que asciende'$ y el nú
mero que les corresponde por las censuras obtenidas.

- '•. 11 en.ero 190($
,q

-
Núm. de orde
de preferenci..

Cuerpos Clases NOYBRES
t:'J o
re.

~~ o
~ '"o
~

.

Ascen~dos á jefe de el\t~ción e16ctrico y ólltico

1.er regimiento mixto ••••..•...••.•.•••...•••. ~ ~ROgeliOMompean ••••••••..••..•••.••...•...• 'l
l>.~ ~dem •....••.••...••••.•.•••...••••••••.•• Cabos Juan ~lizondo .
7•.1dem..................................... FranCISCO Hermán .

Ascendido á jefe de estación eléctrico

6.o r9¡:iJniento mixto ·•••••••.•••••••• ¡Sargento•••••..••• 1Ataulfo Ma.rtíne7.. . . . • . • . • • • • . •. • ••••...•...•• l
Ascendido á jefe de estación óptico

l.er regimiento IJ?ixto •••.•••..••.•.•. '.••.•...•.lSargento '.• \José Hernández ; 1
Ascendidos á te].egx;a(istas l'rimeros eléotrico y óptico

. ~SOldadO " •• . • . • • •• lfariano Falces .•• "•...••.......•.•...•.••...•
Idem••••.•.•••••• Oef-erino Muro .•••.•.••••..•.••.•.....•••••.•.
Idem ••••••••••• " Ubaldo Fierro ..••••••..•..••..•••.•••• ; •.•••.

l,en:egiwJwl' lJ~J:x;t~ , ¡daza Jus,t.o JAiCl\I' '" .
Idem '" .•...••••• Joaquín üla.ve .
Idem.•.•..••••• " Antonio Oadalso .•...•......•••............••.
Idem losé lisó oooo ..

(
J;dem 1.ti •••• " •••• 'Emilio Aulló .•..•.•• , •..••.•••.••.•••..••..•
Icem ~.a••••.••.•. Mariano lIartín ..••.•..•..•..•.•••••.•••..•..

2 o íd . lIdem 1.••••...•••• Anastasio GÓmez .•••••••••.•••.•.•.•..••..••
," em..••••.••••••..••••.•......•...••.... Idem 2.a•.•.•.•••. Angel Olúa .•••••••••••••••.•••.•••.•..•.....

. Idem 1.10
•••••••• " Fernando ü'ValIe .••..•.••••••• ~ ••••..•••..•..

Idem .••••••..•••• Joaquín Fernández•••••.•••••.••.••••••.•••••
3.er ídem•.•••••....•. '" ..•..•.......••..•.• ¡€Jabo ..••.••.••••• Vicente Gutiérrez••.•.••••....•.•.•••••..•.•..
Idem..•..•.••••....•...•.••...•••...••••.•.• Soldado 2.a ..•••••• Adolfo Plaza••••..•••.••••.•••••.•.•..•••.••.

l
Idero •...••••.•••. Pablo Sahomella••....•.••.••.•..•.•.••.•.•.••

. ldem ......•.••.•• José Rius •••••.••.•.•..•.•........•.••••.••.•
4. o ídem .•.••..•......••.••••••.••...•. '•.•••• Idem •.••••...•• ,. José¡Carbó .•.•.•••.•..••••••••..••.••.••••.••

Ollobo .....•.••.••• Eduardo Oastro••••.••.••..•••••.....•..••.••
. loldado 2." Manuel Lópelli .

l
Idem ..•.•..•.•••• Agapito Ruiz •• " .

, Idem •• •• • • . • . . • •• Macarío :Mathé•••.••.••••••••....•....•.••. , •
5.0 ídem ••.•.•••...••••••..• o• , .••••..•.•..•• Idam ..•.•.••••••• Pablo Alcol~a o.••..••.•.•.

. Idem. . • . . • • • • • • •. Cesáreo Tono .•...•••••.•• o•.....• o..••••.•.•.
Cabo••.••.••..•.. Serafín Fernándelli ••..•••••••....•.•...•.••...

, {Soldados 1.a Esteban Bermejo .

6 0 íd lIdem 2."•..•••..•. Agustín 8uárel ..•.......••..•.•.•.•..•.....•.
. em•••.•••••.•••.•••••••..•••••••••.•.• ·tIdem 1 - Valerl·on.o Marl'uo

' .. •••••••••• 61,1 .

Idem 2.1lo•.•.....•. Feliciano López .•.••...••.••.... , o.••.•.• , ...•,

~
oabo .•.•••. , •.••. José Centellas ..

7.- ídem o Soldado 2.1lo Esteban Arán .
Idem .....•.•..••• Joaquín TurmIó o.•.••..•...• o..•.•.•....

Compafi!,a TlllégrafofJ dI! ~lIorca ..•.••.•....... IIdem 1.~•••••••,••• Pedro San Oarlos •••..• , .....•... o••..•.•• · .•.
Id,em•••.••••.•• '•.•..•••..••••••••.•••••.••.. (Idem 2. . ...•••••. Pedro Tortellá••........•.••....•..•••.••..•..

. ,Idem .••..•....• " Pedro Isaac ...•.••...•.....•..••.••....•...•.
Idem de Menorca•... " .,. '" ..••.••....... " . lIdem •••••.••••••• Narciso Arguimbau .• " •..•.. o.... '" .•..•• , ..•

\Idem •..••..•••••. Lorenzo Arguimbau •.•••...•.•....•....•••.••
Id,~m de, Qr\ll1l, OanaJ:ia. ' 'IIdem 1.& •••••••••. Marlano Antón .....•.•....•.••...••..•..•..•.
Idam • , •.••• '.••• '.• '•• : •.•••••.••••.•.••••••... Idem 2.110 •• , ••••••• Ramón GÓmez .••.•.•.••.•••.••.••.•.•••.•...•

AsoenilidGa á \elllgrafistas primoros eléctrioos

2.0 regimiento mixto ICabo •........•••. Pedro Rives ..•.••••..•..•.••.•.• ~ ••......• o"
. Idem .••..•...•••• Franeisco~humada , ••.•••.••.

iloldado 2.-••.••••• Apodisio Miti.ambreso ..•••••.••.•••..••••..•••
Idem •...•.••••••• Jaime l:Ioreno•.•••••...••.••••.•••••.••...•••

3.er ídem... o, .... • ••••• ,.·· .• ••••••••••••••• Idem............. Amador Gallardo. , ••..••.•.•••. " •••••..••.•.
Idem Salvador Herrera , .
Idem . • • • . • . • • • • •• Francililco Santos •••••.•••••••..•••••.••••.•..

~
Idem Evaristo Alllobart , ...•, ..

4.0 ídem ..••.••.....•.•.•......••.•.......•••• IJero .•••..•.. o••• Jesús ~uem~s.••.•••... o•.••...••.•..•••.•.••
Idem .•... " .•.• ,. EusebIO ROSICh' .

5.0 ídem••.••.•...••••••.•....••..•••..•..••. IIdem .•••.•.•••... José San GerMán .•.••.•••...•..••••..••.•..••
\lo\) ídem ...•••.••.•••...•.••••.......•••. ,. Cabo .....••...••• I"aoncio Milla •....••••••.••.•.. o'••••••••••• '·

Idem••.••...•••.••.•..••••••.•••••••••.•.••• Soldado :I,!L •• : •••• Tomás Marcos•••.••..•.•••...••' •••.•••••••••

4

~
3

3 2
1 1

2 I ,

:t I 4

1 11
9 /)

6 9
1.2 7

7 24
¡ 16
4, 4.1

13 12
18 n
11 3B
17 3Ii
28 4ll
41 47
46 54
1i~ ó8
8 4
3 18

14 15
30 20
20 31

2 13
15 2
31 16
25 26
43 23
64 1
69 14
37 33
51 42
1ü 6
32 17
48 28
50 29
57 49
ll6 19
21 27
27 38
5~ 45
39 54

1. »)
24 :t
2g )

19 »
22 )

42 )

53 )

36 »
46 »
47 »
23 »
44. »
60 II
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Núm. !le orden
de preferencia

Cuerpos

1

¡'Cabo ••••.•...•••• Guillermo Rigo •••••..•.•••••••••.••...••••...
ldem •.•••...••••• Bartolomé Pizá••.•••.....••.•.•.•....•••••...

Compañía Tolégrafos Mallorca••••. •••••••.•••.• ldem ...••••.••.•• Jaime .A.ndreu••••••••...•.••.•••.•••..•••••..
ldem •• • • . . • • • • • •. Pedro Matas ..••••••••••••••••••••••••••.•.••
Soldado 2 José Farrar ............•••••.••....••...•••.•

{

ldem • . • • • • • . • • • •• Domingo Salod " ••••••
!dem de Menorca ••••••....••.•••••••..•.•.••• ldem ••..••••••••• Victoriano Cubi•••..••...••.•.••.•.••••..••••

ldem •••••••.••••• Pedro Co11••••...•••••.•...••••.•.•••••.••••

!?!!
ro.a
c:>
o
!"----
33 :t

38 •
49 :t

óI'í JI

65 JI

34 t
3ó JI

40 t

Ascendidos lÍo telegrafistas primeros ópticos

2. o regimiento mixto Cabo Juan Troya:ll.o .
3.;:1: ídem•••.•••..••.••••.•••••••.••••••••.•. Soldado 2.&•••••••• Isidoro Guillén•.••.•.•••••....••.•••••.•.••••
4. ídem•••••..•.••.••••••.•••••.•.•.••.••.•. ldem •..•.•••••••• Francisco Cocá•••.•...••.•••.••..•.•.••••••.•
5.0 idem••••••.•••••••••••••••••.••••••••.••• Cabo •••..••..•.•. Antonio Castro••••.•••.•..••..••••...••••..•.
6
d
o ídem•••••.• o ••••••••••••••••••••••••••••• Soldado 2. iL ••••••• Pablo CIIl!ltl'O•••.•..•.•••.••.•••......••..•.•.

1 em••••..•••.•••....•••.•...•..•.••.•....••• ldem.••....•.•••• Manuel Gonl'Jález •..•.••..•.•.••.••.••••••••..
\Cabo .•...••..•.• , Francisco Frutos ...••...•.•.•••••••••....•••.•

.. () ídem ¡ldem••... , .•.•.•. Faustino Plaza.•••.••...•.••.••.••...••••.••.
J. ,. '/'soldado 2 a.. S l do Bl. • aya rasco ..

ldem, A.polinar Prada.•••.•••.. ; •••.•••...•....•...•
Compaftía Telégrafos de Mallorca .....•.••...•.. IIdem 1.'''••••.••••• Bartolomé Ramó;q. .........••........•....••.•

~
'oabo .•..••.••••• , Pedro Hortal. • ; •••.•.•••.•••••••..•.•••.••.••

IdemJlenorca Sarg';lnto Juan Vinent .
Cabo •••...••...••• JuUolvars .•••••..•.•••.••...•.......•••.••..

IdemG"ran Can!U'ia , :t Justo RoldAn ......•.. : .
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22
32
40
48
10
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89
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53
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25
37
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Madrid 1} de enero de 19a6. .... Polaflieja

SEOOIÓN DI INGINIIROS

PERSONAL DEL :MATERIAL DE INGENIEROS

Circular. El Excmo. Señor Ministro de la Guerra
ha tenido á bien disponer que los jefes de los cuerpos y
dependencias en que prestan t'Jervicio los sargentos de
Ingeni.eros comprendidos en la siguiente relación, que
comienza con Baldomero Tavares Acuña y termina con
Estanislao Valdivieso Martíñez, manifiesten á este Mi
nisterio, á la mayor brevedad posible, si dichos sargen
tos desean someteue al examen que determina el arto 40
del reglamento para el personal del Material de Ingenie
ros, aprobado por real decreto de.1.o de marzo de 1905
(C. L. núm. 46), ó, por el contrario, renuncian á exami·
narse y á figurar en la escala de aspirantes á celadores
del citado Material.

Madxid 10 de enero de 1906.
l!l Je~ dala 3eeclón,

B~Hito tU U1'fu1H

Relación que ,e cita

Baldómero Tavares Acufia, del 2. 0 Depósito de reserva
de Ingenieros.

Benito Conde Franco, del!. ex regimiento mixto de In
genieros.

Juan Villalta Claverías, de la Brigada topográfica de
Ingenieros.

Francisco Soriano Cubells, del regimiento de Pontoneros.
Bernabé Yécora Cenzano, del mismo regimiento.
Rafael Arce Más, de la Brigada topográfica de ¡ngenieros.
Andrés Garcfa Sevilla, del 2." regimiento mixto de In-

genieros.

Antonio Gar~fa Rufino, del 4.° regimiento mixto de In
gen~eros..

Estanis1ao..Valdivieso Martfnez, del 5.0 regimiento mixto
de Ingenieros.

Madrid 10 de enero de l!JOS. Drquiza

_. -
CO~SS;JO SUPIt!UO DE GUEBRA y :tiAlINA

PENSIONES

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades que le están conferidas, ha declarado con dere·
cho á pensión á las comprendidas en la siguiente rela
ción, que principia con n.a. Eloisa Durán Villarroel y
termina con D.a. Isabel Ros de Olallo y Quintana.

Estos haberes pasivos se satisfarán á las interesadas,
como comprendidas en las leyes y reglamentos que se ex·
presan, por las Delegaciones de Hacienda de las provin
cias y desde las fechas que se cónsignan en la susodicha
relación; entendiéndose que las viudas disfrutarán el ba
neficio mientras conserven su actual estado y los huér
fanos no pierdan su aptitud legal. Respecto á las pagas
de tocas, su abono ha de entenderse que es por una sola
vez y como único beneficio á que la interesada puede as
pirar.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios gqarde ~ V. I;!J. mW,lhos
afios. Madrid 8 de enero de 1906.

Despujol.

Excmos. Sefiores Generales del primero, segundo y quinto
Cuel'P9S de ejército y Gobernadores militares de Ma·
drid, Huesca, Burgos '1 Palma de Mallorca.
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e;;pedieute 6&lls..ntes lIiI..1 . I Día Hu Año el p ..\:o Pue"'l'ft "".itl-'1!l":' '-, 1----1-1·, ,_P_IQ,_,_. ~ _P_II1_,s_.~ - --- --~Tesoreriade la~ lO u ••" U -- --=-
,., . , Corone,l ret!udo, D. lln.l'in.no de las! . t Dión. graI. de .

G.omll. 1fadnd D,' Rloisa Duráu VIllvrroel. V.ud&... • ¡ Peñall\Iagallar !. • 1.035 • Mon epio Militar..... • • laDendayCla.\Madnd Madrid (.1.)
. . .. •. . "el Pasival ....

Idem.......... • Maria de loa Dolores Coll y SancILl. Huérfana Viuda.• Intervento,r graL mhltar D. :Mlguel de , ,
CollyBis 3.125. • '125 j unio186-i. Y R.D.29 .

. . enero 1889......... 28 ocbre.. 1906 Idam Idcm Idem (B.)
5.0 Cuerpo..... • Antonia Gom:ález Peire.. ~ ldem 1rdem Capitánr&tirado, D. Matlas González . I

I Fernández.... .. 750. • • 16 abril 1883 y R. O. 4
abrll1890.... . ••.•. 27 rebrero. 1905 Zaragoza •.•..• Zaragoza •••• Zarllgoza..... (C.)

G.o mil. Palmal Oficial 1.· de Admón. Militnr, retirado,¡ " . ' ~ IPILlmade},fa-1
de Mallorca... • ROlla Pons Pons Viuda... • D..Jnan úapllonch y Rotgn \ 3,5. » »Yontepio MilltM '1 28 o.brll. .. 190D Balear"s.... •.• llorca Bo.leares (D.)

R. O. Guerr& ••. ,. Lorenza Nogués Cazán Idem.... » Capitán honorifico, l.0r teniente reti- I .
lado, D. Seb&sthin ~Iufloz Róden..s.. 470» » • 2~ julio 1891 y R. O. 23

. abril 190·1.. 21 agosto. 1903 Huesca Huesca Huesca (E.)
G." mil. Burgos 1, , }'Iaria del Pilar Ponce Pascun.l. ..... Huérfana Viuda.. Capitán retirado, D. Marcelino Ponce

. MigueL.............................. 750. » »25 junio 1864 y R. D. 29
enero 1889.......... 27 julio... 1904, Burgos ......... Castrillo dela

Vega....... Burgos.......
2.0 Cuerpo..... • Agripina Valcárcel y Surga Viuda.... • Co~ol1el retirado, D. I,uls Cnbrera y . I

Burga 1.725. • • 25 Junlo 1864yR.O.4
julio 1890.......... 1.0 mayo .. 1905 Sevilla Las Cabezas.. Sevilla .

(l.o mil. }'Iadrid • Julia Llorente Rodrlguez Idem.... • Comandante, D. Adolfo MallduIt COiSl. 1.125. , • 22 julio 1!91........... 10 julio 19051Teaoreria de la
Drón. gral. de

• laDeudayCla·
Iies Pasivas Madrid M..drid .

1.er Cuerpo .... » Isabel Ros de O1ano y Quintana .... Huérfana Viuda.. T. general, D. Antonio Ros ile O1ano .. 3.750. • • 25 junio 18M.. ....... 14 febrero. 1904 I<1en¡, Ielem Idem .

~~~.,...... ' '~"~.?":'l' ..• -'

(A.•) Duplo de los .17'50 peset..s que de sueldo mensual de retiro cobrab.. el causante por dicho centro.
(B.) Se le transmite el beneficio que por real orden de 21 de enero de 1886 le fué concedido á Sil 1Ui1.dre (loñilo

Lanreana Saucal y Sánchez, en vez de la pensión que pudiera correSllonderle como viuda elel gencral <1e briga
da D. Antonio Rodríguez Sierr&.

(C.) No se le tranamite la pensión de Montepío Milit&r que disfrutILba su madrastra, á la quc no tiene elerecho,
y si se le n~ign!t la del Tesoro que se indica, previo descuento de las pagas de tocas que en cuantJa ele ~50 pese
tas le le otorgaron por re!Llorden de 13 de abril de 1872, en vista de no tener derecho á pensión por /iU mnrido.

(D.) Tarifa al folio 115 ,lel reglamento.

Madrid 8 de Qnero de HJ06.-Dellp'l!tjol.

(E.) Con deducción de la cantidad líquida que hubiere pp.rcibido por llIS pagas ele toeas que en cuantía dQ
337'50 peseta! le fueron concedidas por re&l or<1en de 30 tle octubre ,le 1903 (D. O. núm. 240j, á cobrar por la Co
mandancia de IIuesca.

(F.) Se le transmite el beneficio vacante por defunción de su madrasta D." Isabel SarLhou y Calvo, señalado
á ésta en real or<1Hn de 7 <le enero de 1887 y en permuta de la pensión de 2.500 pasetl1! que en 111 actualidad per
cibe como viUda drl ~0neral de brigada D. Alfredo Vega. No jmtifi~a.tener dererho ti mayor pensión que la que
se le seiJala.
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TRANSPORTES

¡ Excmo.. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Ib'tS:f'EOCION GENIIU,L DE LAS COUIllO~E3 ! ~l ?cmat;1dante maro: de .la C?misión liquidadora de la!

l.IQ,UIOAD01U,S DiL EJJilBOITO . ¡ IncIdencIas ~el regImIento Al'tlllería de plaza de Filipi~
. CONTABILIDAD . nas, en SÚ;p.hca de que sean ~or;npens8.das tres pagas que! como auxlho de marcha perCIbIó el segundo teniente fa·

Fa vista de la imtancia promovida por el comauilan- 1 l.lecido, D..Maximino Rodríguez Carnero, por las'tres
te jefe de la Comisión liquidadora del batallón Provi· ae navegaCI?n, como regresado de Filipinas, la ¡unta de
aiunal dfl Puerto Rico núm. 3 D. Antonio Caballero ¡ esta InspecClón general, en uso de las atribuciones que le
Aparici, en súplica de que le sean liquidados unos ex- ¡ concede la real orden circular de 16 de junio de 1903
tractos adicionales que líO pudieron formalizarse en tiem- i (I? O. núm. 130) yel arto 57 del real decreto de 9 de di·
po oportuno, la Junta de esta Inspección general en uso 1 ~lembre de 1904 (D.O.num.275),y de conformidad con lo
de las atribuciones que le concede la real orden ~irc.ular " ln:f~rmado po~.la. Oomisión liqUidado.ra de la Intendencia
de 16 de junio de 1~03 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del ml!l~llr de FIllpmas! acordó desestimar la petición del
real decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), ~ solrCItante, en atenCIón á haber prescripto el qeiecho del
y de conformidad con lo informado por la Ordenación de I eaus.ante! con arreglo á la l~y de 30 de junióé!e 1904
pagos de Guerra, acordó que por la Subintendencia mi- ! (O. L. numo 185), y ade.más porque el derecho qae se
litar de Puerto Rico sean admitidos para BU examen y ! r~cll~.ma sólo pudo ejer~ltarlo oportu?ame1ilt~:di9:p.o ofi
liquidación los extractos de refe.rencia, ascendentes á I malo su.s herederos, 10 que no ha tellldo efecto en el caso
14.518'35 pesetas, que por haberes y otros devengos for- I prese¡:rte.
muIó la referida Comisión liquidadora y le fueron de- : DIOS guarde á V. E. muchos afias. Madrid 3 di
vueltos por la citada Subintendencia militar, fundándose i enero de 1906. -
en que habían sido presentados fuera del plazo marcado ; El Inspector gellere.l.
en el reglamento ?e Oontabilidad, una vez que la. real ¡ Miguel Boseh
orden de 7 de abrIl de 1900 (C. L. núm. 79) autorIZa átE' . .
las Oomisiones liquidadoras de los cuerpos y habilita- t xcmo. Sefior General del qumto Querpo de ~JérCIto.

ciones de claseil para formular las reclamaciones pen- t Sefior Jefe de la Comisió r 'd d d lIt d .
dientes y correspondientes á los ejercicios 1894.95y suce. ~ militar de FT' n lqUl a ora e a n en enCla
sivOB contra el crédito ordinario ó extraordinari.o, hasta ~ . 1 lpmas.
tanto no estén ajustados los presupuestos por la ComisiÓn l'
liquidádora de la Intendencia inilitar respectiva. . .

Dios guarde á V. S. muchos afíos.Madrid 3 de'
enero de 1906. t

El In~P8ctor l;e:aeul, ¡ Ex~mo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Mzguel Bosca ! e! archivero tercero del cuerpo Auxiliar de Oficinas Mi.

Señor Jefe del Regimiento Infantería de Bailén núm. 24. ¡ lItares D. Ildefonso Salaz~ Sardina, en súplica de que1s~ le conceda el abono del Importe del pasaje de su fami·
Excmo. Sefior Orde~~dor de. pa~os de Guerra y Sel.oree , l~a desde Cuba á la Península, .la junta de esta lnape",

J~fes ~~ las Comll1ones lI9.Uldador~ de. !a Intend.n- I clón general, ~n uso de las atrIbuciones que le concede
cm ~htar de Cuba y SubmtendenCla mIlitar de Puer- i la real orden CIrcular de 16 de junio de 1903 (D. O. nú
to RICO. ~ mero 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre

¡ de 1904 (D. O. núm. 275), y de conformidad con 10 imor.
---".:.~ .,,' . 1mado por la Comisión liquidadora de la Intendencia mili-

EUELDOS HABERES y GRATIFICACIONES f tar de Cuba, acordó desestimar la .p~tición del interesado,
J t por ne;> tener d~rech? á lo que SOliCIta. por no haber sido

Excmo. Sr.: En vista de la instancia. promovida por 1\ r~patriado de dich~ ~sla, una. vez que el viaje de su fami·
el capitán de la Zona de reclutamiento de Jaén núm. 15 ha tuyo lugar en diCIembre dE) 1896. .
D. Ricardo Jubes Elola, en súplica de abono de las di- D108 guarde 3. V. ,!!l. IP\lch08 l\ÍÍ0i. MadrId 3 de
ferencias de sueldo de primer teniente á capitán en las . enero de 1~06.
tres pagas que percibió al embarcar en Filipinas para la ! El Inspeetor genera.l.
Península, la Junta de esta Inspección general, en uso de ! Miguel BostfJ¡
las atribuciones que le concede la real orden circular de " Excmo Sefior Oapitán general de Oana •
16 de junio de 1903 (D. O. núm. H~O) y el arto 57 del real i • . rlas.
decreto de ~ de diciem~l'e de 1904 (D. O. nú~: 27?),. 1 ! SefiorJefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
de conformIdad con lo mformado por 1& Oomlslón hqm- , mIlitar de Cuba.
dadora de la Intendencia militar de Filipinas, acordó ¡
desestimar la petición del recurrente, por haber prescrito ~l ._..""_..-..
su derecho, con arreglo al arto 6.° de la ley de 30 de julio
~e 1904 (C. L. núm. 18?), á menos que. el intere~ado jus- : Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida or
1afique hIZO algu~a ~estlón en reclamaCIón de (~hc~os de- t el primer teniente de Infantería (ID. R.) D. Leopoldo
yeng~s con anterIOrIdad á la fecha de la preSCrIP?lón. 1Peñas Burdalo, en súplica de abono del importe del

DIOS gua~de á V. E. muchos afios. MadrId 3 de j pasaje de su familia, de regreso desde Filipinas á la Pe-
enere> de 1900. f ninsula, que satisfizo de su peculio la Junta de esta Ins-

]:1 Inspe.t&l ~en.ral, ;'ó 1 d .'.M' l B h • pecCl n genera, en uso e las atrIbUCIOnes que le conoe-
~gU(J 08' i de la r~al orden circular de 16 de junio de 1903 (D. O. ;ú.

Excmo. Sefíor Subinspector de las tropas de la segunda i mero 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre
región. H de 1904 (D. O. núm. 275), y de conformidad con lo in.

. . . .. . i fo~~ado por, l.a .Comisión liquidadora de la Intendencia
Señor Jefe de la ComISIón ligUldadora de la IntendenCla ¡ mlhtar de Flhpmas, acordó desestimar la petición del

militar de Ouba. 1interesado, por carecer de derecho á lo que solicita con
I ttrreglo á cuanto dispone el reglamento de pases á Últra4. ...... ~ l mar de 18 de marzo de 1891 (C. L. núm. 121).
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Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 3 de ene"
ro de 1906.

El Inspector Kener&l.

Miguel BO$ch

Excmo. Sefior Gobernador militar de Cáceres.

Excmo. Señor Inspector de las Comisiones liquidadoras
de las Capitanias generales y Subinspecciones de Ul·
tramar y Sefíor Jefe de la Comisión liquidadora de
la Intendencia militar de Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida
por el sargento que fué de Movilizados en Cuba Pruden
cio Ruiz Calderón, ,en 5úplica de abono del importe de
su pasaje desde Cuba á la Peninsula, que satisfizo de su
peculio, la Junta de esta Inspección general, .en uso de
las atribuciones que le concede la real orden CIrcular de
16 de junio de 1903 (D. O. núm, 130) yel arto 57 del
real decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275),
acordó conceder al intere:::ado el reintegro de los 32 pesos
que por el rmerido pasaje satisfizo de su peculio, por ha
berlo efectuado dentro del plazo seflalado para la repa
triación; debiendo abonarse la suma de referencia en la
forma que previane la real orden de 14 de septiembre de
1901 (D. O. núm. 204) y la ley de DO de julio de 1904.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 3 de ene
ro de 1906.

El Inspeotor general,

Miguel BascA
Excmo. Safior Subinspector de las tropas de la primera

región.

Excmo. Sefior Inspector de las Comisiones liquidadoras
de 1M Capitanias generales y Suinspecciones de Ul
tramar y Señor Jefe de la Comisión liquidadora de
la Intendencia militar de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida.
por el capitán de Ingenieros D. Francisco Cañizares y
Moyano, en súplica de que las cantida.des que han. ~e
serle devueltas por el importe del pasaJe de su famIlIa
desde Puerto Rico á España, sirvan para deducción del
descuento á que está sometido para reintegrar las pagas
de diciembre de 1898 y enero de 1899, la Junta de esta
Inspección general, en uso de las atribuciones que le
concede la real Ql'den circular de 16 de junio de 1S03
(D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto de ~ de di·
ciembre de 1904 (D. O. núm. 275), acordó desestImar la
petición del recurrente, en atención á que las pagas 9-ue
ha de reintegrar y á cuyo descuento se halla sometIdo,
correspondian al presupuesto de la Península, al cual han
de reintegrarse, sin que pueda aplicar~e la real orden. de
18 de junio de 1902, quedando sometIda la devolUCIón
del descuento por el concepto del importe del pasaje de
que queda hecha mención, á lo que resuelva !a superio
ridad respecto á la consulta que este centro tIene eleva
da acerca de si las cantidades ingresadas en el Tesoro por
descuentos de pasajes de las familias de jefes y oficiales
deben considerarse comprendidas en la real orden de 7
de agosto último.

Oios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 de
enero de 1906.

Ellnspect8r gellera).

Miguel Bosch

Excmo. Señor Gobernador militar de Ceuta.

TAI,J.ERES D:EL DEPÓSITO DE LA. GUERRA

"
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SECCIÓN DE ANUNCIOS
AUMiH·JSlRACION OH :ülARIO OFIClU j .~ ·¡~UtfCLION lE8fSLA llVA·

Fr.c~ 1ft nmla de Id 10mOl de, tllar;ó Ofioiab '1 ,(;0I,1)0;61t b{jj9Ia~ilfa» , ~(¡marDi saelitre di) .iJmb~f publioación",

D 1 A H 1 O (} .El J e1 A 1<
'l'¡,¡moa por trímea1il"ei de los Q110s 1988 a 18~l'l, .t>1 precio tlp, /ji, pe~etfw I!N/i1r, P~~'.·

Un número del día, 0,26 pesetas; atra68do, 0,60.

OOLECCIÓN LE9ISLATIV ..
Del· t\1io 11'15, wmo 8.;f IÍ 2'60. .
D& loe &fios 18'16, 1880. 1·881, 1883, 1884., 1.. 1 2.' del 1886, 1S8'l, 1896, 1mt 1898, 18i9, 1~: lttll, 1~",

UOS y 1904 i 6 peselM asda uno. .
Un número del día, O,2i-~ atmIado 0,;)0. .
Loa eetl.0l'eI jehl, ofíeialul é individoos de bopa que, deseen adquirir toda 6 parte de la l.regiB1lJeifM pubUcadt

podrtin hacerlo abonudo 6 pese_ mensuales.

rlAS BUB80RIPOION'ES PARTIOULARE8 PODRÁN HAomBSE EN LA FORMA: SIGUIENTE:
i.. A lb. C-elecci6s1 úgislatitic, al precio óe 2 pesetas trimestre.
~~.. Al Diari.o Ofi;:;W.l, al ídem de 4,50 íd. íd., YBU alta podrá ser en primero de cualquier trlmeatUl.
J. ~ .11])¡,q¡ri,o Oficial Y oóteccitm Ú3gis7atifla" al ídem de 6,50 íd. íd.
Todas 1&& 81Ibecrl.pciones darán comienzo en principio de trimestre natUlál sea eualqlliera la tech.1 dj¡ OIlD BJ.tll

dsniro de este período.
LOlI pagoB lum de veriflearsé por adelantado ,

I..a corrupondencia. ~ giro. al A~a40J'.

LM roolamacio1lQ8. da ajemplues del Diario Oficia]. y Cole{jci6n. Legislativa> qne -por ext1?i'lrt
~,:>.yan dejado de recibir los subscriptores, se harán precisamente dentro de los tres días siguicn·
teS al de la fecha del ejemplar que se reclame en Madrid; 4e ocho días en pro'Vincil1s, de un :rn~

p5ra los subscriptores del extranjero y ele dos para los de 'Ultramar; entendiélldose que fñe:r~ ~*
t::ttos r·lazos deberán acompañar, con la reclamación: el importe de los.U~06 que. pida.t,1..

_~ •__,.,.,.,., .-.,~. -.-.....--.-._~ ~' .. '..,• .¡o

, A.PENDICE AL CONSULTOR PARA EL ENGANCHE YREENGANCHE CON PREMIO
POR

DON PEDRO PALACIOS Y SAIZ
OFICIAL SEGUNDO DEL CUERPO DE OFICINAS MILITARES

El OOJJ'ilultor fué premiado con la crtll'l del Mérito Militar y declarado de utilidad práctica para todas las unIdades y dependencia!
del. Ejército por real orden de 29 de noviembre de 1892 (D. O. nlÍm. 268).

Precio d&l Apéndice en Madrid, 3 pesetas ejemplar, y 3,60 en provincias, certificado y libre de porte. Los pedl
dos al autor, Oeres, 6, tercero izq.", Madrid; ó en la Ordenación de pagOB de Guerra, girando á. su nombre en letra
de iácil cobro.

1:1 Oonaultor, en Madrid 6 pesetas, y 6,50 en provincias.

Am~liaeiene8 al Re~lamento ·de tontaoilidad inter ior de los Cuer~os del Ejército
POR. EL QAPITÁN DE INFANTJ:R.ÍÁ

DON CILINIO RUIZ BALBÁS
Oon dllltlno iR el KiJrllltllrlo de la Gueu"

2," edioi6n.-De ventl\ en el Bep6sito de la Guerra á 4,iO pesetas ejemplar, y se rem.ite certificado á provincias por 5 pesetas

MATRIMONIOS
POR

MILITARES

DON JUAN MARTfNEZ DE LA VEGA
Tlllliellte auditor de Guerrll., de~tinlldo en el Consejo SUItremo de Guerra y Maril!lll..

Legislaci611 CtIllelltlld.. l!!Iolr. cal!&mientos de jefes, oficial81!!1, clases é individuos de tropa; expedientes canónicolll, matrimonios en
campa~a, apéndicel!!l, foraularioil.-Obra premiada con la cruz de La clase del Mérito Militar.

Un volqmenen i.o, dQ aá. el, 300 páginal!!l, 3,50 ptas. en Madrid, en el Depósito de la Guarra, y 4: pta••, certificado, en provincias.


